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Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
-Número suelto, 0,50.

D
S U M A R I O

iiniiterio de Mgtriiceiéíii FúMiea. |  lellas kñm
Beal orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la prov isión de la plaza 
de Profesor de Caligrafía, vacante en el 
Instituto de Cáceres.—Página 61,

Otra nombrando^ en virtud de oposicióny 
Profesor de término de la Escuela de Ar
tes é Industrias de Sevilla á B, Francis
co Raventós y Bosch.—Página 61,

Otra disponiendo que cuando en una Fa
cultad quedaran desiertos algunos pre
mios extraordinarios se pueda disponer 
de ellos dentro de una misma Universi
dad, para otorgarlos en alumnos de otras 
Facultades que reúnan las condiciones 
prevenidas, y que por no haber númei'o 
de premios suficiente en su Facultad no 
pudieron optar á ellos,—Página 62,

'ASlñlsterfo ús Fomcn'o:

Beal orden anulando la autorización para  
devolver el depósito constituido por la so
ciedad de ferrocarriles Vasco Asturiana, 
para garantir la petición de concesión de 
un tranvía de v^apor en Oviedo, desde la 
margep derecha del rio Trubia hasta la 
Estación del mismo nombre en el ferroca
rril de Ujo á Trubia,—Página 62,

Otra relativa á traslados de Peones-guar
das del Cuerpo de Guardería forestal,— 
Página 62,

Otra ampliando en 20 plazas más el nú
mero de las anunciadas en la convoca
toria que se hizo por Real orden de 19 de 
Mayo último para proveer plazas de Ofi
ciales cuartos de Administración civil de
pendientes de este Ministerio, — Pági
na 62.

ádmlnistraolén Oaüitraiu
M a r in a .— Dirección General d e  Navega- 

ción y Pesca Marítima.—Aviso á ios na
vegantes,—Grupos 35 y 36,—Página 63,

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad
m inistración.—Citando á los represen
tantes é interesados en los beneficios de 
las Obras pías instituidlas én Tolosa (Gui
púzcoa) por D, Antón Asuraga y D, Juan 
ürrutia,—Página 65,

Idem id, id. en los beneficios de las obras 
pías de Espaderos y Pizarras, instituidas 
en Cáceres,—Página 65,

G a c e t a  d e  M a d r id  y ccGuía OñcialD.— 
Productos y gastos desde I.® de Enero á 
31 de Diciembre de 1915.—Página 66, 

Inspección general de Sanidad exterior. 
Anunciando que en el año actual se se
guirán abonando sin alteración alguna 
en su cuantía y forma las consignaciones 
que tenían señaladas las Direcciones de 
Sanidad de los pim íos y estaciones sani
tarias fronterizas.—Página 66. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . —  Subsecretaría. — 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de M plaza de Profesor de Ca
ligrafía, vacante en el Instituto de Cáce
res,—Página 66.

Nombrando Catedrático numerario de De
recho civil español, común y foral de la

Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valencia a D. José María Ventura 
Pallás.—Página 66,

Disponiendo que á D. Juan Ruiz de Obregón 
Eetortillo se le considere incluido en la 
lista de aspirantes admitidos á las opo
siciones á la Cátedra de Sociología, va
cante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central,—Pági
na 66,

Dirección General del Instituto Geográ
fico j  Estadísiico.— Convocatoria para  
proveer la plaza de Litógrafo primero, 
vacante en la Sección de Litografía de 
esta Dirección General.—Página 66.

Real Academia de Ciencias Exactas, F ísi
cas y Naturales.—Programa de premios 
para el concurso del año 1917,— Pági
na 67,

F o m e n t o .— Comisaría General de Segu
ros.—Fijando en dos meses el plazo para 
que puedan oponerse á la extinción total 
de la empresa de seguros sobre enferme
dades, hoy en liquidación, denominada 
El Globo,—Página _6S,

A n e x o  1,® — O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M é -
. TEOROLOGiCO. —  SuBASTAS. —  ADMINIS

TRACIÓN P r o v i n c i a l . — S a n t o r a l .

A n e x o  2 P — E d ic t o s .— Cü á d e o  e s t a d í s t i 
co s  d e

H a c ie n d a .— Subsecretaría.— Continuación 
del escalafón del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Continua
ción del escalafón general dél Magisterio 
primario.

PARTE OFICIAL

S. M.el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. Mw la R eína  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infafítes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
^ á s  personas de la Augusta Real Fa
milia.

f . B E L L A S  A E T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo preceptuado en ios Rea
les decretos de 16 de Octubre de 1913 y 
30 de Abril último, ha tenido á bien dis
poner se anuncio en el turno de concurso 
de traslado entre titulares y auxiliares 
num erarios de la m ism a asignatura, la 
>:plaza de Profesor de Caligrafía del In s
tituto general y técnico de Cáceres.

De Real orden lo digo á V. S. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Píos guar*

de á V. S. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S, M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor de térm ino de la Éscuela 
de Artes é Industrias de Sevilla, con des
tino á las enseñanzas de Electrotecnia y 
Magnetismo y Electricidad, á D. Francis
co Raventós y Bpsch, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que la 
ley concede.

De Real orden lo digo á V. I, para su co
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nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciembre 
de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario d e  e s te  Ministerio.

limo. Sr.: Como al disponer el legisla
dor que los méritos contraídos por los 
alumnos durante el transcurso de su ca
rrera se reconociesen mediante premios 
extraordinarios que ,se consiguen previa 
posición, tendió á estimular á la juven- 
ud estudiosa, que podía obtener de este 

modo gratuitam ente los títulos de Licen
ciado y Doctor, es lógico deducir que es
taría en su ánimo el propósito de que los 
premios distribuiblas alcanzasen á aqué
llos que los merecieran y que no queda
ran sin aplicación por falta de alumnos 
á quienes otorgarlos.

Esto ocurre cuando en alguna Facul
tad no se otorgan los premios extraordi
narios de que proporcionalmente puede 
disponer, por no reunir los revalidados 
las condiciones necesarias ó por no apro
bar los ejercicios extraordinarios los 
alumnos que en ellos toman parte, que
dando incumplido el fin que el legislador 
se propuso.

P ara  rem ediar este inconveniente,
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que cuando en una Facultad 
quedaran desiertos algunos premios ex
traordinarios, se pueda disponer de ellos 
—dentro de una misma U n iversidad - 
para otorgarlos, con sujeción á las dispo
siciones vigentes, en alumnos de otras 
Facultades que reúnan las condiciones 
prevenidas y que, por no haber número 
suficiente de premios en su Facultad, no 
pudieron optar á ellos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Enero 
de 1916.

BURELL.
lim o. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

i  MllSTERíO DE FOMTO

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: En el pleito contenoioso- 

administrativo, seguido á instancia de la 
Soeiedad general de ferrocarriles Vasco 
Asturiana, contra la Real orden de este 
Ministerio, fecha 8 de Julio de 1913, que 
caducó la petición de concesión de un 
tranvía de vapor en Oviedo, desde la m ar
gen derecha del Trubia hasta la Estación 
del mismo nombre en el ferrocarril de 
Ujo á Trubia, autorizando además la de
volución del depósito constituido en ga^ 
ran tía  de la petición, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
revocando y dejando sin efecto la Real 
orden recurrida, y 

S, M. el Bey (q. D, g.) conformándose

con dicha sentencia, ha tenido á bien de
jar sin efecto en todas sus partes la men
cionada Real orden de 8 de Julio de 1913, 
y, como consecuencia, anular la autoriza
ción para devolver el depósito, en 1.000 
pesetas de amortizable, constituido para 
garantir dicha petición de concesión, y 
cuyo resguardo lleva los números 226.408 
de entrada y 82.473 de registro.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1915.

SALVADOR. 

Señor Ministro de Hacienda.

limo. Sr.: El Reglamento provisional 
del Cuerpo de Guardería se inspiró en el 
laudable propósito de apartarle de toda 
sombra de amenazas y presiones de los 
denunciados, y á este propósito obedeció 
que este personal quedase agrupado por 
distritos y que no se autorizasen más 
traslados que los que aconsejasen lás 
conveniencias del servicio dentro de cada 
uno de ellos.

Criterio es este que conviene mante
ner, pero que siendo y debiendo ser sólo 
garantía del Cuerpo de Guardería fores
tal, im posibilita atender las peticiones 
de sus individuos cuando por motivos de 
salud ú otras causas justificadas compa
tibles con la bueña m archa del servicio, 
sólicitan ser trasladados de distrito.

Fácil es armonizar la satisfacción de 
estos legítimos deseos con el exacto man
tenimiento de aquel propósito, autori
zando sólo los traslados en los casos en 
que los interesados lo soliciten, y lim i
tándolos además á los Peones guardas, á 
fin de no irrogar los perjuicios que ne
cesariamente originarían, si por efecto de 
esta autorización se perturbase la m ar
cha regular de los ascensos á Sobreguar
das y Guardas mayores,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que los Peones guardas que de
seen ser trasladados de distrito lo solici
ten de la Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes, mediante instan
cia que deberá inform ar el Jefe del dis
trito  en que sirvan, á fin de que puedan 
pasar al nuevo distrito cuando se haya 
producido en él vacante de su clase, si su 
petición ha merecido resolución favo
rable.

2.® Que los Peones guardas que sean 
trasladados de distrito pasen á ocupar 
el último número, y que así conste para 
los efectos de los ascensos por anti
güedad.

8.® Que la Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes cuide de comu
nicar oportunamente á los Jefes de los 
distritos correspondientes los traslados 
que se autoricen, á fin de que al produ
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cirse la vacante se abstengan de anun
ciar los exámenes para su provisión.

I  De Real orden lo comunico á V. I. para 
I  su conocimiento y efectos. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1915.

Sx\LVxiDOR. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Vista la instancia suscrita por D. Luis 
Mendizábal de la Peña y 51 opositores 
más á las plazas de Oficiales cuartos de 
Administración civil de este Ministerio, 
solicitando que se amplíe el número de 
las plazas:

Resultando que por Real orden de 19 
de Mayo último, y á virtud de haberse 
extinguido el Cuerpo de aspirantes á Ofi- 
ciales cuartos do Administración civil, 
se convocaron nuevas oposiciones para 
cubrir las plazas vacantes de aquella ca
tegoría y las que se pudieran producir 
hasta el término de las oposiciones y que 
correspondieran á este turno: ^

Resultando que la convocatoria se hizo 
para 25 plazas, habiéndose presentado 
375 aspirantes, habiendo sido aprobados 
115 en el prim er ejercicio:

Resultando que varios do los oposito
res aprobados han elevado una instancia 
en súplica de que se amplíen las plazas, 
abonando su pretensión con los prece
dentes de otras ampliaciones en casos 
análogos, ampliaciones que han sido fa
vorablemente informadas por el Consejo 
de Estado:

Resultando que enviada la instancia á 
informe del Tribunal de estas oposicio
nes, lo emite, en el sentido de que proce
de la ampliación de 20 ó 25 plazas, por 
haber quedado demostrado en la actua
ción de los señores opositores que un n ú 
mero de ellos que no baja de 50 poseen 
conocimientos completos de las materias 
objeto del programa, acreditando bri
llantes condiciones de inteligencia, dé 
buen juicio y de capacidad adm inistrati
va, que hace suponer serían excelentes 
auxiliares en el M inisterio:

Vistas las Reales órdenes de 27 de Ene
ro de 1910, la de 6 de Febrero del mismo 
año y 23 de Julio de 1913, por virtud de 
las que se amplió el número de plazas 
por el cual se convocaron las prim eras 
oposiciones de este Ministerio, las dé la  
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, las del Ministerio de la Gober
nación, que como precedentes legales in
vocan en apoyo de su pretensión los so
licitantes:

Visto el favorable informe del Tribu
nal calificE^dor:

Considerando probable que al término 
de las oposiciones sean 12 p 13 el núm e
ro de vacantes que existan correspon
dientes al turno de oposición, número 
mayor del calculado al hacer la convoca
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toria, con lo cual, el Cuerpo de A spiran
tes que se forme no excederá de 12, nú 
mero á todas luces insuficiente para in 
tegrar un Cuerpo que habría de agotarse 
rápidamente por ser ahora más numero 
sas las vacantes de aquella categoría en 
razón á la automática creación de las m is
mas por virtud de la amortización de las 
plazas de Oficiales quintos en un 75 por 
100, para convertirlas en plazas de supe
rior categoría, autorizada por la vigente 
ley de Presupuestos:

Considerando no sor conveniente á los 
intereses del Erario público repetir con 
frecuencia las oposiciones por los gastos 
inherentes á las mismas:

Considerando que según se desprende 
del favorable informe del Tribunal, exce
de con mucho del número de plazas de la 
convocatoria el de los opositores que han 
acreditado suficiencia tal que los hace 
ea justicia merecedores de obtener plaza: 

Considerando por todo lo expuesto ser 
de jas ioia y de equidad la ampliación 
solicitada,
^S . M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
dis,:oner que se acceda á lo solicitado, 
ampliándose en 20 plazas más el número 
de las anunciadas en la convocatoria que 
se hizo por Real orden de 19 de Mayo ú l
timo, publicada en la G a c e t a  del 23 del 
mismo mes.
|?De Reai orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muclios anos. Madrid, 7 
de Enero de 1916

SALVADOR. 
Señor Jefe del Negociado Central de este 

Ministerio.

Ahilíflib i ílAbiíjî

MINISTERIO DE MARINA

•^ ire c c ié a  C lesierM  I^''a¥eg'í8.ciéií 
y P esca  M arítim a.

S e c c íO i i  da H i c i r c g r a í í a .
AVISO A LOS NAVISGANTBS

—Las marcaciones, in- 
.víiso todas las relativas á luces, son ver-  ̂
laderas y están dadas desde la mar, de 
O*' k 4 pariir de) 'Norte hacia el 
O sea en el sentido de las ■manecUlas de 
mi reioi ; las eorrespondleiiies á pelíícros 
soü dadas desde tierra. Las íongiludes se 
-Aceren 4 los roeridñ de Greeiiwich y, 
€e ,San B^ernando. Los alcances de las b;í- 

correspondcTi á tiempo claro ordinario. 
Ras profundidades se refieren á la 
toar de si ¡siglas. Las altu ras se dan sohr® 
tei alv'el Bieíllo del xnar.

Grupo 3 5 - - O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .
España.—Barra de Isla Cristina.:—Bo
yas.—Noticias.— Comandancia de Ma
rina. Huelva, 10 de Diciembre de 1915. 
Níimero 6 07.—Según manifestación de 

varios Patrones de la localidad, debido á 
los últimos temporales han desaparecido 
desús emplazamientos las boyas del bajo 
Poniente de la barra del puerto de Isla 
Cristina, habiéndose corrido hacia el NW.

la canal de aquélla. Una de dichas boyas 
ha sido hallada varada en Punta Mo- | 
jarra.

Se deben tomar grandes precauciones 
para la entrada en el puerto de Isla Cris
tina, no tan sólo por la poca agua exis
tente en la barra, sino también por el 
sistema de balizamiento, que con mucha 
frecuencia desaparecen ó se corren las 
boyas de sus sitios respectivos, no su r
tiendo sus efectos las lucos de eníilación 
por variar con suma facilidad la canal 
de entrada por los corrimientos de arena 
causados por las resacas de los tempo
rales.

Plano número 171 dé la  sección II. 
Derrotero número 2 , página 130.

Barra de Sanlúcar.—Boya.—Noticia.—Co- \ 
mandancia de Marina. Sevilla, 7 de Di- ¡ 
ciembre de 1915. f
Número 60.S.—En la pla}m de Sanlú- 1 

car ha aparecido la boya número 3 del j 
Aiamillo, que abandonó su emplazamipn-  ̂
to en la barra de Sanlúcar yéndose al ¡ 
garete. ¡

Plano número 208 A de la sección II. ]
Ría de Arosa.—Boya.—Noticia.—Jefatura 

de Obras Públicas. Pontevedra, 6 de 
Diciembre de 1915.
Número O L—A causa de un fuerte 

temporal ha desaparecido de su empla
zamiento la boya número 5 que marca 
el bajo de Moscardiños en la ría  de 
Arosa.

Cartas números 120 A y 923 de la sec
ción II.
Ria de Arosa.— Boyas de los bajos Aurora^ 

Baxeu y L/apareos.—Servicio Central de 
Puertos y Paros. Madrid, 25 de No
viembre de 1915.
Número 6  ̂O.— Se han fondeado en la 

ria  de Arosa 3 boyas de huso para seña
lar los bajos Aurora, Baxeu y Llagareos, 
cumpliendo, respecto á su apariencia y 
marcas, lo convenido en el Congreso in 
ternacional de San Petersburgo,

B o y a  d e l  b a jo  A u r o r a .
Sitiiación: Fondeada á unos 50 metros 

al SE. del cantil del bajo, en 8 metros de 
agua en bajam ar viva.

" Desde la boya so marca: el monto 
Bajo Ciabre, á 73’q la Cruz' Pico Lobeira, 
á 142®, y el faro de Arosa, á 242®.

La parte visible de la boya es cilindri
ca, de 2 metros de altura y 0,60 metros 
de diámetro, quedando la marca do tope, 
también cilindrica, á unos 2,5 metros so
bre el nivel del mar.

La boya es roja con el número 7 p in ta
do do blanco.

B o y a  d e l  b a j o  Co n  d e  B a x e u .
NiÍMaciów: Fondeada á unos 100 metros 

al S. V4 SE. del bordo de piedra, en 12 
metros de agua en bajam ar viva.

Desde la boya se marca: el faro de 
Arosa, á 87® 30’; la baliza de los Mesos, 
á 183®; el faro de Rúa, á 207®, y la erm ita 
de San Alberto, á 277® 30b 

La parte visible de la boya es cilindri
ca, de 2,5 metros de altura y 0,60 metros 
de diámetro, quedando la marca de tope, 
también cilindrica, á unos 3 metros so
bre el nivel del mar.

La boya es roja con el número 3 p in ta
do de 5 toen .

B o y a  d e l  b a j o  d e  L l a g a r e o s .
Situación: Fondesidgi á unos 40 m etr s 

al E. ciel bajo, en ocho metros de agua en 
bajam ar viva.

Desde la boya se marca: el faro de Aro
sa, á 78®; el faro de Rúa, á 105®, y la er
m ita de San Alberto, á 334®.

La parte visible es cilindrica, de dos 
metros de altura y 0,60 metros de diáme

tro, con la marca de tope, también cilin
drica, á unos 2,5 metros sobre el nivel 
del mar.

La boya está pintada de rojo.
Nota.—En la boya luminosa de la mis

ma ría que señala el bajo de Moscardi
ños, se cambiará el número 3 que ahora 
lleva por el 5.

Cartas números 120 A, 923 y 924 de la 
sección II.

Derrotero número 2, páginas 410, 418 
y 426.
Francia. —  Gironda. —  Boya. — Avis aux 

Navigateurs número 331/1.767. París, 
1915.
Número S i l .—Ha sido restituida á su 

emplazamiento la boya negra número !, 
denominada N. W. du Demi-Banc, lum i
nosa con luz fija rq/a, que se hallaba ac
cidentalmente fuera de su punto de fon
deo. (Aviso núm. 583 do 1915.)
Proximidades de la Gola de Brest.— Canal 

del Iroise.—  Torrecilla-baliza.—Avix aux 
Navigateurs número 331/1.765. París,
19 :5.
Número 61^.—Ha sido destruida par

cialmente por la mar la torrecilla-baliza 
roja., luminosa con luz verde y sector rojo, 
de la Parquette. (Aviso núm. 558 do 1915). 
La luz ha desaparecido y lo que resta de 
la torrecilla queda cubierto en pleam ar 
con un metro de agua.

En el próximo año de 1916 se procede
rá  á la reconstrucción de esta torrecilla 
y de su luz correspondiente.
Caytal del Four.—Luz.—k \i^  aux Naviga 

teurs número 331/1.764. París, 1915.
Número 613.—La luz fija blanca de la 

torre-baliza luminosa de la Gran Vinotie- 
re, será apagada en breve á causa de ave
rías en la torrecilla. Será reemplazada 
por una boya negra luminosa con luz fija 
blanca a^ue "se fondeará al Oeste de la to
rrecilla, sobre el límite de separación de 
los sectores blanco y rojo de la luz de 
Corsen.

Situación aproximada: 48® 2P 55” N. y 
40 43  ̂ 4FV w . de Gw. (1® 23’ 39” E. de SF.)

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— Francia.—Rocas 
de Porsal—Luz.—Ayís  aux Navigateurs 
número 331/1.766. París, 1915.
Número 61'4.—Ha recobrado su fun

cionamiento norm al la luz de 1 grupo de 
3 destellos blancos de Gorn Carhai, que 
había sido extinguida provisionalmente. 
(Aviso núm. 254 de 1915.)
M a r  d e l  N  o  r  t  e . — Holanda.—  Banco 

Thornton.—Boya luminosa.— Avis aux 
Navigateuis n ú m e r o  333/1.774. Pa
rís, 1915.
Número 615.— En sustitución de la 

boya luminosa del banco Thornton, que 
había sido suprim ida (Aviso Rúra. 208 
de 1915, se ha fondeado, al Norte de este 
banco, una boya de silbato, luminosa, con 
luz óianca de ocultaciones.

Situación aproximada: 51® 41’ 30” N. y 
3® 2’ E. de Gw. (9® 14’ 20” E. de SF.)
Naufragios.—Avis aux Navisrateurs nú

meros 327/1.739 y 1.740. París, 1915.
Número 6  v<L—Existen en el m ar del 

Norte, entre los paralelos de 50® 55’ N. y 
55® 10’, al Oeste del meridiano de 7® 38’ 
E. de Gw. (13® 50’ 20” E. SF.), varios res
tos de naufragios, cuyas situaciones â JTO- 
ximadas son las siguientes:

53® 44’ N. y 5® 42’ E. de Gw. (11® 54’ 20” 
E. de SF.)

53® 42’ 30” N. y 5® 56’ 30” E. de Gw. (12® 
8’ 50” E. de SF.)



50° 59’ N. y 1° 45’ E. de Gw. (7° 57’ 20” 
E. de SF.)

51° 4’ 80” N. y 2° 4’ E. de Gw. (8° 16’ 20” 
E. de SF.)

51° 24’ 80” N. y 2° 3’ E. de Gw. (8° 15’ 20” 
E. do SP.)

51° 25’ N. y 2° 57’ E. de Gw. (9° 9’ 20’ 
E. de SF.)

51° 40’ N. y 2° 52’ E. de Gw. (9° 4’ 20” 
E. de SF.)

51° 45’ N. y 2° 44’ E. de Gw. (8° 56’ 20” 
E. de SF.)

53° 25’ 30” N. y 5° 10’ 30” E. de Gw. (11° 
22’ 50” E. de SPi)

53° 27’ N. V 5° 22’ 30” E. de Gw. (11° 34’ 
50” E. de SR)

53" 42’ N. y 5° 25’ E. de Gw. (11° 37’ 20” 
E. de SF.)

53° 37’ N. y 5° 39’ 30” E. de Gw. (11° 51’ 
50” E. de SF.)

53° 41’ N. y 5° 40’ E. de Gw. (11° 52’ 20” 
E. deSF.)

53° 41’ N. y 5° 42’ E. de Gw. (11° 54’ 20” 
E. de SF.)

53° 40’ N.' y 5° 44’ E. de Gw. (11° 56’ 20” 
E. de SF.)

51° 46’ isr. y 3° 10’ 30” E. do Gw. (9° 22’ 
50” E. de SF.)

51° 51’ N. y 3° 27’ E. de Gw. (9° 39’ 20” 
E. deSF.)

51° 27’ N. y 2° 13’ E. de Gw. (8° 25’ 20” 
E. de SF.)

51° 20’ N. y 2° 13’ 30” E. de Gw. (8° 25’ 
50” E. de SF.)

51° 33’ N. y 2° 35’ 30” E. de Gw. (8° 47’ 
50” E. de SF.)

51° 58’ 30” N. y 2° 8’ E. de Gw. (8° 20’ 
20” E. de SF.)

53° 59’ 5” N. y 7° 38’ E. de Gw. (13° 50’ 
20” E. de SF.)

53° 58’ R. y 6° 54’ E. de Gw. (13° 6’ 
20” E. de SF.)

53° 55’ N. y 6° 56’ E. de Gw. (13° 8’ 20” 
E.deSF.)

53° 52’ N. y 6° 41’ E. de Gw. (12° 53’ 20” 
E. de SF.)

53° 52’ N. y 5° 8’ 30” E. de Gw. (11° 20’ 
50” E. de SF.)
. 54° 45’ N. y 2° 56’ 30” E. de Gw. (9° 8’ 
50” E. de SF.) '

54° 58’ N. y 2° 55’ E. de Gw. (9° 7’ 20” 
E. do SF.)

55° 5’ 30” N. y 3° O’ 30” E. Gw. (9° 12’ 50” 
E. de SF.)

55° 1’ N. V 1° 59’ 30” E. de Gw. (8° 11’ 
50” E. de SR)

54° 30’ 30” N. y 2° 14’ E. de Gw. (8° 26’ 
20’̂ E de SF ) - 

54« 29- N.’ V I"" 55’ E. de Gw. {S  ̂T 20” 
E .deS F .)

28’ N. y 1° 35’ E. de Gw. (7° 47’ 20” 
E. deSF.)

54” 48’ N. y 1” 18’ E. de Gw. (7  ̂ 30” 20” 
E. (h SF.)

54” 35’ K  y 2” 5’ E. de Gw. (8” 17’ 20” 
E. de SF.)

53” 48’ 30” N. y 3” 18’ E. de Gw. (9”- 30’ 
20’’ E. de SF.)

54” 37’ N. y 2  ̂ 36’ E. de Gw. (8” 48’ 20” 
E. de SF.)

54” 49’ N. y 2” 10’ E. de Gw. (8” 22’ 20” 
E. de SF.)

55” 1’ N. y 2” E. do Gw. (8” 12’ 20” 
E. de SF.)

53” 45’ N. y 6” E. de Gw. (12” 12’ 20” 
E. de S F )

53” 45’ N. y 6  ̂ 15’ E. do Gw. (12” 27’ 20” 
E. de SF.)

54” 16’ N. y 7” 25’ E. de Gw. (13” 37’ 20” 
E. d oSF.)
M a r  M e d i t e r r á n e o .— jBaZeares (Menorca), 

Mahón.— Boya,— Noticia.— Comandan
cia de Marina. Mahón, 11 de Diciembre 
de 1915.
Número 6 1 7 -H a  sido fondead a de 

nuevo en su emplazamiento la boya que 
balizaba la punta de San Felípet, de cuya
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desaparición se dio cuenta en el Aviso 
número 586 de 1915.

Piano número 8 B de la sección III;
Italia.—Cabo Anzio.—Liís'.—Avvisi ai Na- 

viganti número 305/554. Génova, 1915. 
Número S I S .—La luz de ocultaciones 

del Cabo de Anzio ha sido reemplazada 
por una luz de 1 grupo ele 3 relámpagos 
blancos cada 20 segundos (relámpago, 2 
segundos; ocultación, 2 segundos; relámpa- 
go, 2 segundaos: ocultación, 2 segundos; re 
lámpago, 2 segundos; ocultación, 10 se
gundos).

Las otras características no han sido 
modificadas. (Aviso niimero 564 de 1915.) 

Cuaderno de Faros, número 689.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e ,— E sta d o s  
Unidos.— Arrecife All gator.—Peligro.— 
Notice to Mariners número 45/3,307. 
W ashington, 1915.
Número 61 .—El vapor Batan Rouge, 

calando 5,3 metros, tocó en un peligro, 
cuando se encontraba en un punto desde 
donde marcó el faro del arrecife Alliga- 
tor á 5 millas y á 40”, bastante por fuera 
del sector rojo de esta luz.

La carta en este lugar indica fondos de 
35 metros.
Bahía Ghesapeahe.—Canal Fort Mac Hen- 

ry.—Boya luminosa.— Notice to Mari
ners núm. 45/3.301. W ashington, 1915. 
Número 62 ^—En el canal Mac Henry 

so fondeó una boya do asía roja, Fort Mac 
Henry Channel 20 M, luminosa, en reem
plazo de la boya cónica roja 20 M. 

CaraHeristicas de la luz.
Carácter: 1 destello rojo cada 9 segun

dos.
Fases: Destello, 3 segundos; ocultación, 

6 segundos.

Bahía Chesapeake.—Espigón Rappahan- 
nock.—Casco.—Notice to Mariners nú 
mero 45/3.303. W ashington, 19 5. 
Número 621.—Habiendo sido retirado 

el casco del buque Kathadin, á pique so
bre el espigón Rappahannock, se supri
mió la boya luminosa que lo marcaba. 
(Aviso núm. 592 do 1915.)
Puerto de Newhaven. — Casco.—Notice to 

Mariners número 45/3.290. W ashington, 
1915.
Número 622.—Habiendo sido retirado 

el casco de la goleta Browstone, que se en
contraba á pique en las proximidades del 
puerto de Newhaven, se suprimió la boya 
luminosa que lo marcaba. (Aviso núm e
ro 573 de 19 i 5.)

Brasil.—Arrecife Rocas.—Marca.— Notice 
to Mariners número 45/3.315. — W a
shington, 1915.
Número 623.—El Comandante del va

por Lexie avisa que se han erigido, cerca 
del faro del arrecife Rocas, dos grandes 
mástiles destinados al parecer para la 
T. S. H.

Uruguay.—La Colonia.—Boya. -Notice to 
Mariners número 1.134. Londres, 1915. 
Número 62'^.—En la rada de la Colo

nia se fondeó una boya cónica roja en un 
punto desde el cual se marca oí faro de 
la punta Colonia á 0,31 millas y á 104”. 

Carta número 70 de la sección VIII.
República Argentina.—Río de la Plata.— 

La Plata. — Campo de minas.—Avisos 
á los Navegantes números 6/149 y 7/170. 
Buenos Aires, 1915.
Número 6 2 5 . — Al Este de La Plata se 

ha establecido un campo experimental 
de minas. Dicho campo, que forma un

Gaceta de Madrid. — Núm. ÍO

cuadrado de 500 metros de lado, está 
marcado por boyas en sus ángulos, sien
do esféricas, rojas, las de los vértices 
Sur.

Desde el centro de este campo se m ar
ca el extremo Norte de los malecones del 
puerto de La Plata, á 290” á 4 millas.

El buque do guerra Los Andes está fon
deado generalmente á 300 metros al Sur 
del campo de minas.

Carta número 70 de la sección VIII.

G o l f o  d e  M é j ic o .—Estados Unidos.—Ban
co Heald.—Barca-/ara.—Notice to Mari
ners número 45/3.310. Wasliington, 1915. 
Número 626 .—Ha sido colocado en su 

fondeadero el barco-faro del banco Heald, 
retirando la boya luminosa con silbato y 
la boya luminosa que marcaban tem po
ralmente dicha estación. (Aviso núm e
ro  544 de 1915.)
Pasa SW. del Misisipi.—Barco faro.—No- 

tice to Mariners número 45/3.308, W a
shington, 1915.
Número 6 &7 .— Ha sido colocado en su 

fondeadero el barco-faro de la pasa SW. 
del Misisipí, retirando la boya luminosa 
con silbato que mercaba temporalmente 
dicha estación. (Aviso núm. 464 de 1915.)

6ru  po 3 6 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  
España.—Barra de Sanlúcar.—Boya del 
Alamiilo.—Comandancia de Marina. Se
villa, 18 de Diciembre de 1915.
Número 628 .—Ha quedado fondeada 

en su emplazamiento la boya del Alami
no (Aviso núm . 608 de 1915).

Plano núm ero 208 A de la sección II.
M a r  M e d i t e r r á n e o .— Ita lia .—Scilla.— 

Luz. — Avvisi ai Naviganti núm ero 
310/563. Génova, 1915.
Número 6 2 9 .—La luz de puerto de la 

cabeza del pequeño muelle viejo de Scilla, 
que había sido destruida por la mar, ha 
sido restablecida en el extremo de un 
poste de 7,5 metros de altura, erigido so
bre un basamento de c(mento. Las ca
racterísticas de la luz son las siguientes: 

Carácter: Pi]di verde.
Alcance: 3 millas.
Altura sobre la mar: 8,4 metros. 
Cuaderno de Faros, número 743.

Grecia .— IsloteVolios. -  ' Luz.— Noticia.— 
Avis auxN avigateiirs núm ero336/1.791. 
París, 1915.
Número ■ 3 0.—El sector rojo de la luz 

del islote Volios alum bra al Este de su 
marcación á 335”. Al Sur de la punta 
Kephali, la  luz queda oculta por la tierra 
al Este de la marcación á 325”.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O este.—Estados 

Unidos.—Nueva York. — Fíre Island.— 
Barco-faro. — Notice to Mariners nú
mero 46/3.387. W ashington, 1915. 
Número 63  .—El barco-faro de Fire 

Island, que presentaba anteriorm ente 2 
luces fijas blanca^, m uestra actualmente 
una luz blanca de 1 ocultación cada 30 
segundos (luz, segundos; ocultación, 5 
segundos).

Las otras caracteiústicas no han sido 
modificadas.

i Proximidades de la bahía Chesapeake.— 
Cabo Charles,—Bajo.—Notice to Mari
ners número 46/3.389. W ashington, 
1915.
Número 632 .—En un punto desde 

donde se marca el faro del cabo Charles, 
á  5 millas y á 286”, se ha obtenido recien
temente uña sonda de 6,6 metros, en fon
do de arena dura,
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Bahía Chesapeake,—Back River.— L m ,— 
Notice to Mariners número 46/3.392. 
Washington, 1915.
Número 633 .—Ha sido modificado el 

carácter de la luz encendida én la parte 
Sur de la entrada del rio Back, apare
ciendo actualmente de 1 destello blanco 
cada 10 segundos (destello, 2,5 segundos] 
ocultación, 7,5 segundos)

Situación aproximada: 37° 5’ 13” N. y 
76'' 16’ 12” W. de Gw. (70° 3’ 52” W. de 
SF.)
Charleston. — Luz. — Notice to Mariners 

número 46/3.394. W ashington, 1915. 
Número 634.—Ha sido modificada la 

coloración de la m ira de la luz anterior 
de la enfilación del fuerte Sumter, apa
reciendo ahora pintada de blanco con un 
ojo de buey negro en el centro.
República Argentina.—Río de la Plata.— 

Barco-/hro.—Avisos á los Navegantes 
números 7/168 y 8/188. Buenos Aires, 
1915.
Número 635.—El barco-faro InternidiOy 

que después de la supresión del barco- 
faro de Punta Indio, había sido desplaza
do hacia el SE. (Aviso núm. 199 de 1915), 
ha sido reemplazado por un barco-faro de 
dos palos, con torre de esqueleto rem a
tada por una m ira esférica. El casco y la 
torre están pintados á fajas horizontales 
rojas y negras^ llevando el prim ero la 
inscripción «Intermedio)).

Características de la nueva luz:
Carácter: Blanca de 1 ocultación cada 

minuto.
Altura sobre la mar: 13,5 metros. 
Alcance: 12 millas.
Fases.* Luz, segundos] ocultación, 12

Señal de niebla: S i r e n a  d e  n i e b l a  que 
emite 1 sonido cada 35 segundos {somáo, 

segundos] silencio, 25 segundos). 
Situación aproximada; 35° S. y 57° 13’ 

20” W. de Gw. (51° 1’ W. de SF.)
Carta número 70 de la sección VIH.

Buenos Aires.—Noticia.—Aviso á los Na
vegantes núm ero 7/169.—Buenos Aires, 
1915.
Número 636 .—El observatorio de la 

dársena Norte estará abierto todos los 
días laborables de 12^ á 13î  y de 21^ 30 
á para perm itir á los navegantes efec

tuar las comparaciones de sus instru
mentos de navegación.
G o l f o  d e  Mésioo.-Estados Unidos.-Ban- 

€0  Sabina.—Boga.—Notice to Mariners 
número 46/3.398. Y/ashington, 1915. 
Número 637.—Se ha fondeado una 

boya plana negra, Sabina Bank í, en un 
punto desde donde se marca el faro del 
banco Sabina á dos millas y á 261°. Di
cha boya señala la parte Oeste del canal 
en la punta del banco que despide hacia 
el Este el faro del banco Sabina.
Galveston.—Profundidades.—Notice to Ma

riners número 46/3.397. W ashington, 
1915.
Número 633.—Un reconocimiento re

ciente de la entrada del puerto de Gal
veston, ha mostrado que la profundidad 
sobre la barra  en el canal del centro era 
de 9,6 metros.
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s .  — Puerto Rico.— 

■Punta Cambullón.—Boya.—Notice to Ma
riners número 46/3.399. W ashington,
1915.
Número 6 3 9 .— Se ha fondeado una 

boya cónica roja, Cabullon Point 6, en 
unos 5,4 metros de agua, á 0,5 millas 
al SW. del arrecife que despide la punta 
Cabullon, en un punto desde donde se 
marca: la punta Cabullon, á 43°; el faro 
de la isla Muertos, á 128'' 30’, y el faro' de 
la isla Cardona, á 279".
Isla Berbería.—Boya.—Notice to Mariners 

número 46/3.399. W ashington, 1915.^ 
Número 6 4 0 . — Se ha fondeado una 

boya plana negra, Berbería Island 1, en 
unos 5,4 metros de agua, á unas 0,4 m i
llas al Norte de la punta Norte de la isla 
Berbería, en un punto desde donde se 
marca: la punta Petrona, á 90°; el lado 
derecho de la isla Berbería, á 179° 30’, y 
el faro do la isla Muertos, á 232° 30’.
Punta Petrona.—Boya. — Notice to Ma

riners número 46Z.3.399. W ashington, 
1915.
Número 641. — Se ha fondeado una 

boya cónica ro/a, Point Petrona 2, en unos 
5,4 metros de agua, á 1,8 millas al SW. de 
la punta, en un punto desde donde se 
marca: la punta Petrona, á 44° 30’; el faro 
de la isla Muertos, á 256° 30’, y el lado iz
quierdo de la isla Berbería, á 277°.

Isla Frío.--Boya.—Notice to Mariners nú
mero 46/3.399. W ashington, 1915.

Número 6 4 2 . — Se ha fondeado una 
boya cónica roja, Frío Island 4, en unos 9 
metros de agua, á 1,6 millas al SE. de la 
isla Frío, en un punto desde donde se 
marca: el lado izquierdo de la isla Berbe
ría, á 97° 30’; el faro de la isla Muertos, 
á 165°, y el lado derecho de la isla Frío, 
á 315° 30’.

El Director general, Ignacio Pintado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BDirecciéB General de Adminis- 
tracién.

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad 4.^ del artículo 67 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
á fin de resolver en su día lo que proceda 
acerca de la fusión de las Obras pías ins
tituidas en Tolosa (Guipúzcoa) por don 
Antón Asuraga y D. Juan  Urrutia, se 
cita, en cumplimiento del trám ito 1.° del 
artículo 57 de dicho texto legal, durante 
un plazo de quince días, á fin de que los 
representantes é interesados de las refe
ridas fundaciones aleguen lo que crean 
pertinente á su derecho, para lo cual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid, 7 de Enero de 1916.=E1 Direc
tor general. El C. de Santa Engracia.

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 67, facultad*?.®' de 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
sobre autorización al Patronato de las 
Obras pías de Espaderos y Pizarros, ins
tituidas en Cáceres, para la venta de dos 
casas, sitas en la calle de Canalejas, nú
meros 56 y 58, de la citada ciudad, se 
cita, en cumplimiento del trám ite prim e
ro del artículo 57 de dicho texto legal, á 
los interesados en los beneficios de la 
fundación, á fin de que puedan form ular 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes á sus derechos, para lo cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección 
del ramo del Ministerio,

Madrid, 7 de Enero de 19Í6.=E1 Direc
tor general, El C. de Santa Engracia.
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Producios y  Gastos desde 1 °  de. Enero hasta el 31 de Diciembre de 1915

PRODUCTOS Peseta?.

Anuncios de todas clases...............................................  186.324,69

Suscripciones hechas efectivas en la Dirección-Ad
m inistración.........................................................  101.277,50

Idem según recibos á cobrar, entregados á la Orde
nación do pagos para hacerlos oioctivo^ las Teso
rerías do Haci63iida respectivas................................  277.820,00

Idem del ex tran jero .....................................................    6.985,00

Venta de ejem plares.......................................................  2.839,00

Idem de ídem de la Chita Oficial .........   8.106,00

T o t a l  g e n e r a l ..............................  583.352,19

G A S T O S Pesetas.

Composición, tirada, cierre y reparto do la G a c e t a . 237.006,95

Sellos invertidos por el contratista en el franqueo de 
correo para el extranjero  .............    2.840,15

Alquileres de casa oficina y gastos de local, calefac
ción, alumbrado, mobiliario, material, gratifica
ciones, etcétera.............................................................  17.000,00

Composición y tirada de la Guia Oficial do 1915..... 4.962,25

Estampación de los retratos de SS. MM. para la 
m ism a............................................................................. 280,00

262.089,35

Exceso do Productos sobre los Gastos.............  321.262,84

T o t a l  g e n e r a l  *...................  583.352,19

Madrid, 1."̂  de Enero de 1916.==E1 Director-Administrador, Adolfo Cadaval.==V.^ B.®=E1 Director general de Administración, 
Conde de Santa Engracia.

I n s p e c c ié n  C reneral de S a n id a d
e x te r io r .

Continuando vigente en el año actual 
©I presupuesto de 1915, ŝ ’ previene que 
las consignaciones que tenínn señaladas 
las Direcciones de Sanidad de ios puer
tos y estaciones sanitarias fronterizas 
para gastos de combustible, entreteni
miento y utensilios de las falúas y estu
fas de desinfección, así como las destina
das á la conservación y entretenimiento 
del m ateiial sanitario, continuarán abo
nándose en el año corriente sin altera
ción alguna en su cuantía y en igual for
ma que se venía verificando en el ante
rior.

Mádrid, 8 de Enero do 1916. =  El Ins
pector general, Manuel M. Sal azar. 
Señores Directores de Sanidad de puer

tos y Subinspectores de estaciones sa
nitarias fronterizas.

MINISTERIO DE INSTRUCCiON P U B .C A
Y BELLAS ARTES

^ ^ i
Se halla vacante en el Instituto gene

ra l y técnico de Cáceres la plaza de P ro
fesor de la asignatura de Caligrafia, que 
ha de proveerse por cnncuro de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Pro
fesores num erarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado i)laza igual á la vacante y los 
Auxiliares numer?-rios del mismo grado 
de enseñanza y asignatura, que con an
terioridad á esta convocatoria tengan re 
conocido el derecho para tom ar parte en 
estos concursos, con arreglo al Real dé- 
creto de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios,

á este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de Ja Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 15 de Diciembre de 1915.—EI 
Subsecretario, Rivas.

En virtud de oposisfión y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nom brar á D. José María Ventura 
Pallás, Catedrático numerario de Derecho 
civil español, común y foral de la Facul
tad de Derecho de la Dniversidad de Va
lencia, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas y demás ventajas do la Ley,

Por consecuencia de este nom bram ien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.  ̂ del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Auxiliaría 
del prim er grupo de la Facultad de De
recho dé la Universidad < e Barcelona 
que en la actualidad desempeña el señor 
Pallás.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su' co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S.. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1915.— El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Oi'denador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo justificado D. Juan 
Ruiz de Obregón Retortilio, la presenta
ción dentro del plazo legal de su instan

cia, solicitando opositar á la Cátedra de 
Sociología vacante m  la I'acultad de Fi
losofía, y Letras de la Universidad Cen
tral,

Esta Subsecretaría ha resuelto, una vez 
que ha desaparecido la única causa de su 
exclusión, considerar incluido á dicho 
señor en la lista de aspirantes á la men
cionada Cátedra, remitiendo á V. I-, á los 
efectos oportunos, la instam ia del señor 
Ruiz de Obre _ón y Retortilio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1915.=E1 Sub
secretario, Rivas.
limo. Sr. D. Vicente Santam aría de Paré- 

des. Consejero de Instrucción Pública, 
Presidenta del Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra do Sociología de la Facul
tad de Filosofía y Letras do la Univer
sidad Central.

Birecciéa Cieiieral úél Instituto

Autorizada esta Dirección General, por 
Real orden de 4 del actual, para anunciar 
la provisión, mediante oposición libre, 
do una plaza de Litógrafo primero, va
cante en la Sección de Litografía, dotada 
con el sueldo anual de 1.750 pesetas, con
voca á los que deseen ocuparla y reúnan 
las condiciones siguientes:

Ser español.
2 .̂  Haber cumplido veinte años de 

edad y no exceder de los treinta el úl t i 
mo día hábil para la presentación de ins
tancias.

3.‘‘' Carecer de defecto orgánico que 
entorpezca la prácti'Xi de los trabajos.

4.'" No hallarse incapafilado para e jer
cer cargos públicos.

5."̂  Ejecutar ante un Tribunal nom
brado al efecto por esto Centro directivo, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 93 y 97 del Reglamento vigente 
de dicho Centro, los trabajos prácticos 
que se detallan más adelante.
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Las dos prim eras condiciones se credi- .. 

taran por medio dé la partida de naci
miento del interesado; la tercera, por me  ̂
dio de certificación facultativa, y la cuar
ta, por medio de certificación expedida 
por el Registro de Penados y Rebeldes.

Los ejercicios que han de verificar los 
opositores, serán:

1.0 Tirada directa en prensa de mano 
de un grabado en piedra.

2.® Repone del mismo grabado sobre 
piedra, cinc y alumi nio.

3.0 Estampación calcográfica de plan
cha de cinc ó cobre.

4.0 Reporte de una plancha calcográ
fica á piedra, cinc ó aluminio.

5.® Tiradas en máquinas litográficas, 
plana y rotativa con ajustes de trabajos 
hechos sobre piedra y sobre planchas.

Para efectuar un ejercicio será condi
ción indispensable figurar en la relación 
que el Tribuna publicará con la debida 
antelación para cada ejercicio de los que 
haya considerado aptos en el anterior.

Las instancias documentadas solicitan
do tomar partó en la oposición deberán 
presentarse en esta Dirección General, y 
serán admitidas hasta el día 31 del co
rriente, mes, á la hora de las trece; debien
do hallarse los opositores en el local que 
ocupa este Centro directivo el día 3 de 
Febrero, á la hora de las diez, en i a inte
ligencia de que perderán todo derecho á 
tomar parte en los ejercicios los que no 
se presenten en el día y hora señalados.

Madrid, 7 de Enero de 1916.=E1 Direc
tor general. El M. de Teverga.

Real Aca^eisiJa úe Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales.

P B O a B A M A  
de p rem io s  p a ra  ©1 concurso  

d e l año  1917.

Artículo 1.® La Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de 
Madrid abre concurso público para ad
judicar tres premios á los autores de las 
Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, á juicio de la misma Corporación, 
los temas siguientes:

«Monografías histórico-científicas de 
matemáticos españoles anteriores al si
g lo  XVIII.D

Desea la Academia allegar estudios mi
nuciosos y completos de matemáticos 
españoles antiguos, con noticias biográ
ficas y bibliográficas lo más abundantes 
posibles. Déjase al arbitrio y buen crite
rio de los concurrentes el número de es
critores que se estudien, si bien será pre
ferible que pertenezcan á una misma es
cuela, región ó época, ó aparezcan de al
gún modo agrupados.

Las Memorias han de tener im portan
cia bastante por su materia y por su des
empeño, para servir de base sólida á la 
historia de las Ciencias exactas en Es
paña.

2 .̂
«Estudio de la viscosidad y sus relacio

nes con otras propiedades físicas de los 
cuerpos.^)

3.^
«Flora descriptiva de los musgos de 

una región natural de España.»
La Memoria citará las localidades en 

que el autor haya encontrado cada una 
de las especies mencionadas, y contendrá 
las noticias y juicios críticos, á su pare
cer necesarios, para relacionar los datos

que aquélla sum inistre con los anterior
mente publicados. El trabajo irá acompa
ñado de ejemplares clasificados y  conve
nientemente preparados de las especies 
recogidas.

2.  ̂ Los premios que se ofrecen y  ad
judicarán conforme lo merezcan las Me
morias presentadas serán de tres clases: 
premio propiamente dicho, accésit y  men
ción honorífica.

3.® El premio consistirá en un diplo
ma especial, en que consto su adjudica
ción, una medalla de oro de 60 gramos 
de peso, exornada con el sello y lema de 
la Academia, que en sesión pública en
tregará el señor Presidente de la Corpo
ración á quien le hubiere merecido y  ob
tenido, ó á persona que le presente; re tri
bución pecuniaria, al mismo autor ó con
currente premiado, de 1.500 pesetas; im 
presión, por cuenta de la Academia, en 
la c ¡lección de sus Memorias, de la que 
hubiere sido laureada, y  entrega, cuando 
esto se verifique, de 100 ejemplares al 
autor.

4.  ̂ El premio se adjudicará á las Me
morias que no sólo se distingan por su 
relevante mérito científico, sino también 
por el orden y método de exposición de 
m aterias y redacción bastante esmerada, 
para qué desde luego pueda precederse 
á su publicación.

5.® El accésit consistirá en diploma y  
medalla iguales á los del premio y  adju
dicados del mismo modo, y  en la im pre
sión de la Memoria, coleccionada con las 
de la Academia, y  entrega de los mismos 
100 ejemplares al autor.

6 .® El accésit so adjudicará á las Me
morias poco inferiores en mérito á las 
prem iadas y que versen sobre los m is
mos temas, ó, á falta de término superior 
con que compararlas, á las que reúnan 
condiciones científicas y literarias apro
ximadas, á juicio de la Corporación, á las 
impuestas para la adjudicación ú obten
ción del premio.

7.° La mención honorífica se hará en 
un diploma especia], análogo á los de 
premio y  accésit, que se entregará tam 
bién en sesión pública al autor ó concu
rrente agraciado ó á persona que le re
presente.

8 .“ La mención honorífica se hará de 
aquellas Memorias verdaderamente nota
bles por algán concepto, pero que por no 
estar exeentas de lunares é imperfeccio
nes ni redactadas con el debido esmero y  
necesaria claridad para proceder inme
diatamente á su publicación por cuenta 
y  bajo la responsabilidad de la Acade
mia, no se consideren dignas de premio 
ni de accésit.

9.*̂  El concurso quedará abierto desde 
el día de la publicación de este programa 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  cerrado en 31 
de Diciembre á las diecisiete horas; plazo 
hasta el cual se recibirán en la Secreta
ría de la Academia, calle de Val ver de, 
número 26, cuantas Memorias se pre
senten.

10. Podran optar al concurso todos 
los que presenten Memorias que satisfa
gan á las condiciones aquí establecidas, 
gean nacionales ó extranjeros, excepto 
los individuos num erarios de esta Cor
poración.

11. Las Memorias habrán de estar es
critas en castellano ó latín.

12. Las Memorias que se presenten 
optando al premio se entregarán en la 
Secretaría de la Academia dentro del pla
zo señalado en el anuncio de convocato
ria al concurso, y  en pliegos cerrados, 
sin firma ni indicación del nombre del 
autor, pero con un lema perfectamente 
legible en el sobre ó cubierta que sirva

para diferenciarlas unas de otras. El m is
mo lema de la Memoria deberá ponerse 
en el sobre de otro pliego, también cerra
do, dentro del cual constará el nombre 
del autor y las señas de su domicilio ó 
paradero.

13. De las Memorias ó pliegos cerra
dos, el Secretario de la Academia dará á 
las personas que los presenten y entre
guen un recibo en que conste el lema 
que los distingue y el número de su pre
sentación.

14. Los pliegos señalados con los m is
mos lemas que las Memorias dignas de 
premio ó accésit se abrirán en la sesión 
en que se acuerde ó decida otorgar á sus 
autores una ú otra distinción y recom
pensa, y el señor Presidente proclam ará 
los nombres de los autores laureados en 
aquellos pliegos contenidos.

i 5. Los pliegos señalados c o n  los m is
mos lemas que las Memorias dignas de 
mención honorífica no se abrirán hasta 
que sus autores, conformándose c o n  la 
decisión de la Academia, concedan su be
neplácito para ello. Para obtenerle se p u 
blicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  los le
mas de las Memorias en este último con
cepto premiadas, y, en el im prorrogable 
térm ino de dos meses, los autores res
pectivos presentarán en Secretaría el re
cibo que de la misma dependencia obtu
vieron como concurrentes ai certamen, y 
otorgarán por escrito la venia que se les 
pide para dar publicidad á sus nombres. 
Transcurridos los dos meses de plazo 
que para llenar esta formalidad se con
ceden sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia entenderá que los autores de 
aquellas Memorias renuncian á la  honro
sa distinción que legítimamente les c o 
rresponde.

16. Los pliegos que contengan los 
nombres de los autores no premiados ni 
con premio propiamente dicho, ni con 
accésit, ni con mención honorífica, se 
quemarán en la misma sesión en que la 
falta de mérito de las Memorias respecti
vas se hubiese declarado.

Lo mismo se hará con los pliegos co
rrespondientes á las Memorias agracia
das con Mención honorífica cuando, en 
los dos meses de que trata la regla ante
rior, los autores no hubieren concedido 
permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales, prem ia
das ó no premiadas, pertenecen á la Aca
demia, y no se devolverán á sus autores. 
Lo que por acuerdo especial de la Corpo
ración podrá devolvérseles, con las for
malidades necesarias, serán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias 
tratado, como modelos de construcción, 
atlas ó dibujos complicados de reproduo- 
oión difícil, colecciones de objetos natu
rales, etc.

Eresüiitando en Secretaría el resguardo 
que de la misma dependencia recibieron 
al depositar en ella sus trabajos como 
concurrentes al certamen, obtendrán per
miso los autores para sacar una copia de 
las Memorias que respectivamente les co
rrespondan.

Madrid, 31 de Diciembre de 1915.

Con opción á los premios ofrecidos por 
esta Real Academia en el concurso ordi
nario abierto hasta el 31 de Diciembre de 
1915, se han presentado dos Memorias se
ñaladas con los lemas siguientes:

Número 1, «Fluctuatio, Omnia fluc- 
tuatio».

Número 2, «Catalauniave».
Madrid, 5 de Enero de 1916.—El Secre- 

oretario general, F. de P. Arrillaga,



68 10 Enero 1916 Gaceta 3é Kadríd. ^  NSia, 10

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO
C o m is a r ía í^osieral fie

AVISO

^ e g -n ro s .

Do acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 123 del Reglamento de Seguros,

se fija el plazo de dos meses para que I 
puedan oponerse á la extinción total de | 
la Empresa de seguros sobre enfermeda
des, hoy en liquidación, El Globo, todos 
aquellos que se consideren perjudicados, 
acudiendo á esta Comisaría dentro de 
dicho plazo para exponer cuanto estimen 
pertinente á su derecho.

Lo que se hace público á los efectos 
de la mencionada disposición.

Madrid, 5 de Enero de 1916.—El Comi
sario general, Luis de Armmán.

—12

MADBID.—E st tip. "Sucesores de Rivadeneyra’'.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


